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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REF. REF. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE RAÚL 

TORRES SIERRA EN CONTRA DE MARÍA GERTRUDIS MORA 

GARZÓN, RAD. 2018-274.  

 

Por Secretaría, de manera inmediata proceda a 

realizarse el trámite de desarchivo del proceso de la 

referencia.  

 

Una vez allegado el expediente, ingresen nuevamente 

las diligencias al Despacho para continuar con el trámite 

pertinente.  
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